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grama «Di recc ión y Se r v ic i os Gene r a les», has ta una
cu ant ía de 750 .000 pese tas .

d e la Regióm de Murc ia" d i cho Conven i o, q ue f i gu ra

como anexo de esta O rden .

Le corresponderá, as imismo, l a sus tituc ión de l Se-
cretar io General como Presidente de l a Mesa de Contrata-
ción de la Consejer ía, en l os casos de vacan te, ausenc ia o
e nfermedad .

Artículo cuarto .

En los actos administrativos e n los que se haga uso
de las facultades de Delegación prev istas en los artículos
anteriores, se hará constar tal c ircuns tanc ia con referen -
c ia e xpresa a la presente Orden .

Las compet enc ias de legadas en los Directores Gene-
rales se r án eje r c idas po r e l Sec r e tario General en los
casos de vacante, ausenc ia o enfermedad de l titular de l
Cent ro Directivo .

Ar tículo quinto .

La De legac ión será revocable en cualqu ier momento
y su v i gencia es compatible con la facultad de la Consej e-
ra de C ultura y Educac ión de recabar para sí el ejercic i o
de la respect iva compe tenc ia y para conocer y decidir so-
bre act uac iones concre tas en las que es time pertinente in-
terven ir, en el ámbito de la Delegac ión .

Dispos ición derogator ia

Quedan derogadas la Orden de 29 de abril de 1988,
d e d e l egac ión de func iones de la Consejería de Cultura,
Educac ión y Turismo, modificada por la O rden de 1 de
julio de 1 988, y cuantas disposiciones de igual o inferi or
rango se opo ngan a lo establecido en la presente Orde n .

Disposic i ón final

La presen te Orden entrará en v igor el d ía s iguiente
a l de su publicac ión , en e l « Bolet ín Ofic ial de la Región
de Murcia» .

Murc ia, a once de dic i emb re de mil novec i entos no-
venta y cinco .-La Consejera de Cultura y Educac ión ,
Cristina Gutiérrez-Cortines Corral.

17932 ORDEN de 30 de noviembre de 1995, de la
Consejería de Cultura y Educación , por la que
se da publicidad a la addenda al convenio de
co laboración suscrito entre e l Mini sterio de
Educac ión y Cienc ia y la Un iver s id ad de
Murcia para la realizac ión de la s obra s de
construcción del edificio Poli técnico ( I Fase) en
e l Campus de Cartagena .

Su scr ita addenda al Co nvenio de Colabo ración sus-
crito entre el Mini sterio de Educación y C i enc ia y la Uni -
versidad de Murcia pa r a l a rea lizac ión de l as obra s de
construcción de l ed i ficio Po litécni co (I Fase) en e l
Campu s de Cartagena, en cumplimi ento de lo establec ido
en e l apartado dos de l art ículo ocho de la Ley 30/ 1992,
de 26 de nov i embre de Rég i men Jurídi co de las Admini s -
trac iones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común , di spongo que se publ ique e n el "Bo let ín Ofic i a l

En Murc ia, a 30 de nov i embre de 1 995.-La Co nse-
j era d e Cultura y Educac i ón , Cristina Gutiérrez-
Cortines Corral .

ANEXO

Addenda a l convenio de colaboración s uscrito en tre el

M inister io de Educación y Ciencia y la Un iversidad
de Murcia para la realizac i ón de las obras de

con s trucción del edificio Politécn ico (1 Fase) en el
Campus de Cartagena.

En Madrid, a 30 de nov iemb re de 1995

R EUN ID O S

De un a par te, la Exc ma . S r a . Dña. Cristina Gu tié-
rrez-Corqnes Corral , Consejera de Cultu ra y Educac ión
de la Comunidad Au tónoma de Murci a .

De otra parte, e l 71mo. Sr . D . Francisco Hernández
Spínola, Sub secreta r io de l Ministe r io de Educac ión y
C ienc ia, en v i rtud de l a delegación de atribuc iones conte-
n ida eñ la Orden de 2 de marzo de 1988 ( E .ó .E. de 4 de
marzo de 1988) .

Y de otra parte, e l Excmo . S r . D . Juan M onreal
Martínez, Recto r Magnífico de la U nivers idad de Mu rcia .

Ac tuando los interv inie n tes en el eje r c i c io de sus res-
pectivos cargos, y en la representac ión que ostenta n , y re-
conoc iéndose mutuamente capacidad para l a fi rma del
prese n te documento .

EX P ONE N

1 .- Que con fecha 25 de octubre de 1 994 fue suscri-
to un Convenio de Co l aboración entre el Ministerio de
Educac ión y C iencia y la U ni ve r s idad de Mu r c ia para l a
real izac i ón de las obras de cons t rucc ión del ed ificio Po li -
técnico (1 Fase) en el Campus de Cartagena

. 2.- Que el M in i ste r io de Educac ión y C iencia y e l
Banco Europeo de Invers i ones suscribie ron un Convenio
de Co laboración e l 23 de febrero de 1 995, mediante el
c ual el Ba nco Europeo de Inversiones o torga al Ministe-
rio de Educac i ón y C ienc i a una subven c ión con cargo al
Mecani smo Finan c iero estab lec ido en e l Acuerdo sob r e el
Espacio Económico Europeo s uscrito e l 2 de mayo de
1992 entre la Comunidad Europea, la Comunidad Euro-
pea de l Carbón y de l Acero, los Es tados Miembros de l a
Comunidad Europea, Aus t r ia, Fin land ia, Island i a,
Liechtenste in , Noruega y S uec ia .

3 .- Que mediante la co nces ión de d icha subvención
el Ministerio de Educac i ón y C iencia se obliga a aportar
fondos equ iva l entes a l os recibidos de l B anco Eu ro peo de
Inve r s iones para diversos proyec tos de ejecu c ión de obras
y equipam i ento de edifi c ios univers i tarios, e ntre ellos l a
realización de las obras de cons trucción del edifi c io Pol i-
técnico ( I Fase) e n el Campu s de Ca rtagena de la Univer-
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sidad de M urcia, objet o de l Convenio de Co laborac i ón al

que se une este documento co mo addenda.

4 .- Que por Real Decreto 948/ 1995, de 9 de junio,

fue aprobado e l traspaso a la Comunidad Au tónoma de

Mu rcia de las func iones y servicios de la Admin istración

de l Estado en ma teria de Un ive rsidades, adoptado po r

Acuerdo de 24 de mayo de 1995 de la Comisión Mixta

prevista en la Dispos ic ión Tra nsito r ia Qu in ta de l Estatu to

de Autonomía de la Reg ión de Mur c i a aprobado po r Ley

O rgánica 4/ 1 982 de 9 de junio .

de Inversiones 96-99, aprobado por Acuerdo de 24 de

mayo d e 1 995 incluye las cuantías correspondie n tes a las

anual idades que alcanza y que serán remi tidas a la Cort iu-

nid ad Autónoma de Murci a para la Univer s idad .

b) 1 .2 1 1 mil lones de pesetas que inc luye los impor-

tes de l as anual idades 94 -95 más las cuantías fijadas pa ra

1 996 y 97, y ya co mputadas en la determinación del Cos-

te Efect ivo de los se r vic i os traspasados a la Comunidad

Autónoma de Murci a en materia de Un ivers idades (Pro-

grama de Inversiones antes c i tado) .

5 .- Que con fecha 24 de mayo de 1 995, y como cqn-

sec uenc ia del Ac uerdo sobre traspaso de fu n c iones y ser-
v ic ios en materia de Un ive r s idades antes refe r i do, fue

suscrito un Acuerdo en tre la Comun i dad Autónoma de

Murcia y e l Mini s te ri o de Educac i ón y Cie nc i a para la

ejecución de l Prog rama de Invers i ones en la Universidad

de Murcia durante e l periodo 1996- 1 999, en c uyo punto

QUINTO, apartado 1 , se acuerda la subrogac ión de la

Comun idad Autónoma de Murc ia en l as obligac i ones y

derechos cont raídos po r e l M in i s t e r io de Educac i ón y

C i e n cia en el Conve nio de Co labo ración suscr ito con la
Universidad de Murc ia en fecha 25 de octubre de 1 994 y

se establece la ob l igac ión de suscrib ir una addenda qu e

recoja las actuaciones derivadas de los comprom isos asu -

m idos por el M in i s terio de Educac i ó n y C i e n c i a con e l

B a nco Eu ropeo de Inversiones .

Que con la fi nalidad de dar cumplimiento a lo es ta-

b lec ido en el apartado 1 d e l punto QUINTO del Acuerdo

de 24 de mayo de 1 995 pa ra la ejecución del Programa de

Inversiones en la Un ivers idad de Murc ia durante e l per io-

do 1 996- 1 999, las pa rt es intervin ientes estab lecen l as si-

gu ien tes

CLÁUSULA S

Primera.

La presente addenda se r ubrica entre el Ministerio de
Educación y C i enc i a, por lo que respec ta a los compromi-
sos asum idos con el B anco Europeo de Inversiones, la
Comunidad Autó woma de Murcia, una vez producida su
subrogación por Acuerdo de 2 4 de mayo de 1 995 en los
derechos y ob ligac i ones contra ídos po r e l Min is terio de
Educación y C iencia en el Con ven io de Colabo rac i ón de

fecha de 25 de octubre de 1 994, y l a Un iver sidad de Mur-
c ia, en su ca l idad de órgano de contratación .

Segunda .

Las tres partes interv in ientes asumen , en el ámb i to

de sus respec t ivos compromisos, l a construcc ión , finan-

c iac ión , mantenimiento y explotac ión d e las obras, re i te-

rando los ténn inos de l Convenio de Co l aboració n suscrito

el 25 de oc tubre de 1 994 y de acuerdo con los establ ec i -

dos en la prese n te addcnda .

Tercera.

E l cos te tota l del proyecto asc i ende a 2 .324 m illones
de pese tas, cuant ía que se desglosa según lo siguiente: -

a) 1 .050 mi llones de pesetas co n cargo a los Fondos

Eu ropeos de Desa rrollo Reg ional (FEDER) . El Programa

e) 63 m il lones de pesetas de gastos prev ios, exc lui-

dos del c i tado Cos te Efectivo y q ue por tanto corren a

ca rgo de l a Junta de Co n strucc i ones, Instalaciones y

Equipo Esco lar, Organismo Autónomo del Mini s t er i o de

Educac ión y C ienc ia .

Cuarta.

La Universidad de Murcia, en su ca lidad de órgano

de contratación, re ite ra los comprom i sos de :

- Re d actar y ejecutar los proyectos con sujec ión a l a

normativa co mun i ta ria en materia de medio ambiente y de

seguridad en las instalac i ones

. - Adjudi car los contratos de obras, serv icios, mate-

ria les y sumin ist ros de acuerdo con los princ i p ios de pu-

b l i c idad y concu r rencia, y respetando en todo caso l as d i-

rec tivas marcadas por las dec i siones del Consejo de l a

Un ión Europea sobre con tra tación , as í como fac i l ita r e l

lib re acceso para l os lic itadores de países firmantes del

Ac uerdo sobre e l Espac io Económico Europeo .

' - Asumi r los mayores costes que puedan derivarse

de l a ejec u c ión del proyec to, tales como proyectos refor-

mados ad i ciona l es, rev i s iones de precios, sa ldos de l iqui -

dac ión, obras complementarias, y cualesquiera otros que
puedan producirse de co nfo rmidad con la leg i s lac ión en

materia de Con trataci ón de las Admini s trac iones Púb li-

cas .

Quinta.

As im ismo, y durante e l desar r o ll o de l as obras, la

Universidad se com pr omete a :

- Dar la public idad adecuada a la c ircunstanc ia de la
colaboración de l Banco Europeo de Inversiones en la
cofinanc iación mediante las fórmulas que se acuerden en-

tre és te y e l M inis terio de Educación y C i enc i a (carteles

e n el recinto de las obras, pl acas ind icat ivas, etc .) .

- Permi tir el acceso a las obras y a las instalaciones

a las pe rsonas que sean des ignadas po r e l Mini s ter i o de

Educación y C i enc ia o po r el Banco Europeo de Inversio-
nes a fin de real izar las v i s itas de inspecc ión que esta In s-

t i tución es ti me opo rt unas .

-Comuni ca r a la Comun idad Au t ónoma de Mu r c ia,

para su poste ri or rem isión a l Ministe rio de Educac ión y

C iencia en un p l azo no superior a qu i nce d ías desde l a .fe-

cha de su recibo, los s i g uientes ex tremos :

1 .- Cu a lquier inc i denc ia o modificac ión que afec te a

las p rescripciones técnicas, económicas o contractuales



Página 1 3334 Lunes, 1 8 d e dici embre de 1995 Nmnero --

del proyecto, siempre con a n ter i or idad a su aprobac ión

por e l órgano de contratación .
laridad ni el uso de los mismos, y a ma ntener de fo rma

con tinuada su exp lotac ión conforme a su destino inicia l .

2 .- Antes del día 1 de septi embre de cada ej e rcic i o,

l os documen tos acreditativos de los gas tos compromet i -
dos o rea l izados, ya sean documentos con tab les, cert ifica-
ciones de obra o facturas .

Esta documen tac ión deberá acom pañarse del oportu-
no informe anua l sobre el desa rrol lo de la ejecuc ión y fi-

nan c iac ión de l proyecto, s i n perju icio de los demás infor-
mes q ue puedan ser requeridos por la Comun idad A u tó-

noma de Murc i a o por e l Ministerio de Educación y Cienc i a.

3 .- Al término de la ejecuc ión , los gastos acred i tados

pendi e n tes de cobro, junto con un i nforme f inal
recapitulativo de toda la ejecució n y f i n a n c iac ión del pro-
yecto .

Sex ta.

U na vez finalizadas las obras, y po r un pe ri odo de

c inco años, la Univer s idad de Murc ia, se compromete a :

- Cumplir es lr ictamen tc la normativa comunitaria
medio-amb iental y de segur idad en todos los aspectos de
la activ idad i n vestigadora y docente .

- Asegurar los ed ificios y equipamientos según las

moda lidades habituales para obras de inte rés público, así
como real izar aque l los trabajos de man tenimiento, repa-
ración , y eventualmen te de rehabili tación y renovac i ón e n

los mi smos, que pudie r an ser_ necesanos pa ra evitar e l
menoscabo de su s posi bi l idades y capac i dades de u so .

- Como titular de los edifi c i os e insta laciones, la

Universidad se co mp romete a no cede r , sa lvo que e l M i-

n isterio de Educac i ón y C i e nc ia obtenga prev iamente

acuerdo escrito de l Banco Eu ro peo de Inve rsiones, la t itu -

Séptima.

En el marco de los com prom isos contraídos e n e l

Convenio de Co laborac ión de 23 de febrero de 1995 con

el Banco Europeo de Inversiones, e l Min is t er io de Educa-

ción y Cie nc i a dará tras l ado a l mi smo de todas las comu-

nicaciones, j u s tificantes de gas tos efectuados, e in fo r mes

de rea lizació n y financ iac ión que le sean remitidos por la

Comunidad Autónoma de Murcia en cump l im i ento de lo

establecido en las C láusulas anterio res .

El incumpl imiento de estos compromisos así como
de las demás ob l igac i ones asum idas por las partes con la

firma del presen te docume n to, podrá dar lugar a la rev i -

s ión de l os importes to t a les comprometidos .

Oc tava .

E l prese nte docume n to ha s ido sometido a l dic t amen

del Servicio Jurídico del M iniste ri o de Ed ucac ión y C i e n -

c ia que lo ha informado favorablemente co n fecha 5 de
septiembre de 1 995.

Y e n prueba de confo rmidad , las partes inter-

vinientes s uscriben y rubrican , en e l luga r y fecha indica-
dos, l a presen te addenda, que se une como par te in tegran-

te a l Co nvenio de Co laborac ión suscrito el 25 de oc tubre

de 1 994 entre e l Ministerio de Ed ucac ión y C ienc ia y la
Unive rsidad de Murc ia .

La Consejera de Cu l tura y Educación de la Comuni -

dad A utónoma de Mu rc ia, Cristina Gutiérrez-Cortines

Corral .-El Subsecretario de l Ministerio de Educaci ó n y

C i e ncia, Francisco Hernández Spínola .-E l Recto r de

la Univers idad, Juan Monreal Martínez .

3 . Otras disposicione s

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas
Dirección Gene r al de Orde nac ión de l Terr i torio

y Viv i e nda

17935 RESOLUCIÓN del Director General de

Ordenac ión de l Territorio y Vi vienda por la

que se som e te a informa c ión pníblica la

soli citud de construcc ión/ instalación en suelo

no urbanizable en e l término munic ipal de:

Murcia .

De conform idad con lo di spues to en el art ículo 16 .3

de l Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de l Sue lo y

Ordenac ión Urbana de 26 de j unio de 1 992, se so mete a

informació n p ública la documen tac i ón presentada en es ta

Direcc ión Gene ral re l at iva al expediente que se relac iona

a continuac i ón :

Expte . 247 /95 . Construcc ión de vivienda en Puebla

de So t o . Murcia. Promovido por doña I s idora López

G rac i a .

E l ci tado expediente es tará expuesto a l púb lico du-
rante e l p lazo de ve inte d ías para que puedan formularse
las alegaciones q ue se est imen convenie ntes, en e l Serv i -
cio de Urbani smo, s i to en Plaza San roña, Murc ia .

Murcia, 2 de nov iembre d e 1995 .-El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y V i v ienda, Rafael
Amat Tudurí .

17936 RESOLUC IÓN del Director Genera l de
Ordenac ión del Territorio y Vivienda por la

que se somete a inform ac ión pública la
solicitud de construcción/ in stalación en sue lo
no urbanizable en e l término munic ipal de :
Yec la.

De conform idad con lo dispues to en e l artícu lo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Rég imen del Suel o y
Ordenac ión U rbana de 26 de ju n io de 1 992, se some te a
información púb l ica l a documen tac i ón p rese n tada en es ta
D i recc ión Gene ral re l a tiva a l exped iente que se re l ac ion a
a continuación :


